
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  ALJURE 
 

Ibagué, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00392-00 

Clase de proceso : Solicitud de Entrega y Aprehensión de  

  Garantía Mobiliaria 

Demandante : Moviaval S.A.S. 

Demandado : Leidy Johana Téllez Mendoza 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria promovida por Moviaval S.A.S. a través de apoderado 

judicial contra Leidy Johana Téllez Mendoza, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando como causales de inadmisión las siguientes: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 11 del artículo 82 

del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 

de 2022 allegue poder en debida forma. Tenga en cuenta que los poderes 

otorgados por personas jurídicas inscritas en el registro mercantil deben ser 

remitidos desde las direcciones del correo electrónico inscrito para recibir 

notificaciones judiciales.  

 

Se advierte que el poder otorgado fue dirigido desde el correo electrónico 

legal@moviaval.com y en el certificado de existencia y representación figura 

es el de nathalia.vargas@moviaval.com. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de entrega y aprehensión de 

garantía mobiliaria presentada para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto SUBSANE las falencias 

anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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